
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-06-05T11:00:00
2024-06-05T11:00:01
E6BE3405-478F-513F-A100-5D118F6FD46B

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 7561639 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2024-05-28 19:33:15

$ 41.38 $ 41.38

Iva Trasladado

TOTAL

$ 41.38

Importe (en letra): CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 48.00

$ 6.62
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
F4sBM1seHDuBK/xfkLtgBPoQZgOLcl+etOtGfCQHv6ugx0jdBvFEp5FOVuma1/djTMPCLfVhJ2DOndCQfC7AGOX6UPEWpjJxI7G7EXB/kM9OshjN4s8RIte01b42OTxZC7z2s1gj+WM8FO/3XD4XMTHkCwEW
0EJNVji1DuFCS/ITWoi74Eqrzuy/M+Ue6cEO/aL0Y+8nOG3jSYJxR25bpO2jYif/k8DQV1kKM7aK6+4hef6eY3yDVVHzM5VminIxbJ16znnC1fBXvJ+2/R6lx7nWyhaQ1mm0AnlaH5h/h035OrYH4ysNorT6AtKqXd
uQW9Yufs1D67vXB/LT/H0wLQ==

V1vn1UJ+2EuGoYCN0xx8d5tu3JU6vqP+v7jkFzWYSkB3Bn9beAlVmpuURauJjWEgQAyFx8IUCthwxwbCQLvpP7dcfy82A+UblDg88wkUvmI9Q2dNE/eH3cjq7UZ6WASzirPH59nXjIQfm1OGmvd8Obr38flJFmA
XwxDswTPPnjbFIMQJ+EUJI+VrLVrAngA61fXJwgazpz/SerDSzLzY3UDMGpHJRS6BZthcS8SRyeibRQKyaL3eCHP4NugUTO92kpDUkiCatHlLyX2BmLAggH4ntEcNUWOC8t/aVOY4EIkPJ2AUhzoevhAvqPba
Knr3e5Cypco94I4hxpYY3Kk/yA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|E6BE3405-478F-513F-A100-5D118F6FD46B|2024-06-
05T11:00:01|F4sBM1seHDuBK/xfkLtgBPoQZgOLcl+etOtGfCQHv6ugx0jdBvFEp5FOVuma1/djTMPCLfVhJ2DOndCQfC7AGOX6UPEWpjJxI7G7EXB/kM9OshjN4s8RIte01b42OTxZC7z2s1gj+WM8FO/3XD4XM
THkCwEW0EJNVji1DuFCS/ITWoi74Eqrzuy/M+Ue6cEO/aL0Y+8nOG3jSYJxR25bpO2jYif/k8DQV1kKM7aK6+4hef6eY3yDVVHzM5VminIxbJ16znnC1fBXvJ+2/R6lx7nWyhaQ1mm0AnlaH5h/h035OrYH4ysNorT6
AtKqXduQW9Yufs1D67vXB/LT/H0wLQ==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-06-05T10:52:34
2024-06-05T10:52:34
D8097B78-1AD1-562A-8DC0-1FD03C2DB5D9

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 7561602 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2024-05-28 08:31:39

$ 134.48 $ 134.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 134.48

Importe (en letra): CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 156.00

$ 21.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
GBYO5PCdQpBALUkFvS89sVdAokA7fL+8b+t1/WCY7VJkvRY52ENEstZI2OlqF/5YEZ0Smpy5m/Ot7OurwIH8ESl4IBFTs3ksUlSaELWHOnJ6/R2cLzqUgZQWdCSzvqSn19XXVi/fYONjlbPpTbDExm+Q4oQ5D
DdZOQbORZDTa0ygN3+0CNEaOhR01mWnfNW0NOKL5ikOQJF9PhcXyl6MMHIEVMmzPfmoY4wZifdbGaVy4hTbys6H83HsvXNBpqo6G1hoEY99Xbh+0yWn73zYNo0SGIYaYxrjR9yDz7ypaAof+BVkT/gvm
D8xgw8aIfW4Cn2ywFiXQp+QrJWxVK8GoQ==

E5ZnyiMvWyf8uQA6eP2p360dkvSa56WCLt2+fLK97/x//88JEv0ywOSGEgV+5oDK97zzcCYo0/aW+/dA6C+TTSnecdVfsAIIXTM6LHZ7tQNd1KbE+ptQ/UqxqGRBn1tCsyZQ71xVBva4wyK3sTxc/iqx7WAEMVT/
HD0WxUGwJqOJKizYbqGB84D7FJPhKBsfn6XACCJAEiRhBxLaKvl8ORzPnbCAI69TXSdZR/foeJ+jekHBYZC/E3DRa/+s2BXKgxIYbkQGq3XFi4+csYpnlCWHKjWOSms5ySxY1SIj36ojRunmpMzeFa2Qkx6En
4XZYXrW6Bjd+RKz8wcWWKhq4w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|D8097B78-1AD1-562A-8DC0-1FD03C2DB5D9|2024-06-
05T10:52:34|GBYO5PCdQpBALUkFvS89sVdAokA7fL+8b+t1/WCY7VJkvRY52ENEstZI2OlqF/5YEZ0Smpy5m/Ot7OurwIH8ESl4IBFTs3ksUlSaELWHOnJ6/R2cLzqUgZQWdCSzvqSn19XXVi/fYONjlbPpTbDExm
+Q4oQ5DDdZOQbORZDTa0ygN3+0CNEaOhR01mWnfNW0NOKL5ikOQJF9PhcXyl6MMHIEVMmzPfmoY4wZifdbGaVy4hTbys6H83HsvXNBpqo6G1hoEY99Xbh+0yWn73zYNo0SGIYaYxrjR9yDz7ypaAof+BVk
T/gvmD8xgw8aIfW4Cn2ywFiXQp+QrJWxVK8GoQ==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-06-05T10:31:58
2024-06-05T10:31:58
C80F79AE-FC9C-5F53-827A-94DA89327888

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 7561508 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2024-05-28 20:14:47

$ 134.48 $ 134.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 134.48

Importe (en letra): CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 156.00

$ 21.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
closR22ET/1A3JMGoTPumjlMEnCwFcx6TZ1/7AXsDOfCtC3AhCIl/Xbq44o3aHvftJH5ykI8mF6QUm1dewu3DnXHvl+5es43mlRl266QGPcpkXcDeTRU0hPvkB8ft2qtZcH34oMeiW3OxVKzqxLxbekkikc0hn1Ij44
BwAxlYcq2ssk+DeOF+JVos9RAfXXHttsXohA9XBj9H0XPyPWNRWbkySWp5z3met9eqyip5MI9gxAfqbC8nB6s71rCo3jdmVGeW1jd84pP4x2+oVqqbDOiAwGi/VD7709ulcOj4BN0S+QzkmO+49sbRgP3O3QA
+b2RFSCLYVS0A+Y/HLvYcA==

n8K2wiI7PPNj1HTtZHHiKzpJ/VEXo7j2A7ws2yqTntKheO/JT1PAXlgKkwKO6cVumWHFl2ELIzKzJcHXhaA0xzmr+yq31+3OlN6fQLaH7mBbB80lIz9rbgQnTuDaUgRgSsN4ffnQs0tkmXupC7PuhhK9u4qg0ikSNJ
eTxOIVjKGB9BJb3CpuHPMI9uGPJgbtRH0TBAis1VnmT24OQKLQL3j0a8pZsuYlf3kOvv/vGgcVDKQhEEWuiulO6l2SpphfauQZbxA0lmapUfbsVQIppgx5p49HtcqYmxdODHXescWe5AkukRpv47KuKvtHOU2If
8JLD9rXLYmYIh85QO1Gxg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|C80F79AE-FC9C-5F53-827A-94DA89327888|2024-06-
05T10:31:58|closR22ET/1A3JMGoTPumjlMEnCwFcx6TZ1/7AXsDOfCtC3AhCIl/Xbq44o3aHvftJH5ykI8mF6QUm1dewu3DnXHvl+5es43mlRl266QGPcpkXcDeTRU0hPvkB8ft2qtZcH34oMeiW3OxVKzqxLxbekkik
c0hn1Ij44BwAxlYcq2ssk+DeOF+JVos9RAfXXHttsXohA9XBj9H0XPyPWNRWbkySWp5z3met9eqyip5MI9gxAfqbC8nB6s71rCo3jdmVGeW1jd84pP4x2+oVqqbDOiAwGi/VD7709ulcOj4BN0S+QzkmO+49sbRgP3
O3QA+b2RFSCLYVS0A+Y/HLvYcA==|00001000000504204441||

1
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6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-06-05T10:55:36
2024-06-05T10:55:36
55F074B6-EDB4-5439-B401-29244EF6B945

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 7561615 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2024-05-28 09:06:56

$ 41.38 $ 41.38

Iva Trasladado

TOTAL

$ 41.38

Importe (en letra): CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 48.00

$ 6.62
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
rXWBQ+dR1b9NilX0NXjf45rfkWqUSx6b8WZ8xedVZnZAbC7/ylm8W4ZNSQd41gKx0EnEPjfEyTyUU4LyfSBjKWuopjN9DNEl41gJXOQTxef3hKFOefDCW13e+QUtYhqjGNwmJilVcWDvtRTlAfPHr32GcuKsn3a
0VAankOiKzoY8BQHLU2UYs/McwAXNzfUvUPDmTjZIcIy9FTgnFacmeeg2JwTv2GZgYQbSM1nc+WoVV2cbqukL66PDFqU4zGig4Vkts5je0L8mJhxG5qQfnURVqV2ZDxVO/GDU88oQedT7V5L8vQt8CfXkTB
yLC8Zw4XoYszSlGLsQ9FOiPDN+gA==

OMMu9GgePCgqnC5/GXpN/gNfvySIEH24bSE07xIhzg6NhstrVrUXsbbUB453ImWXJQQxGf/ZQfMMnpIbbkoqiQqqGghBlYT79pBxOYwW5++PPVN4OFG3+5vg57Plp0sVZD4Bg+teoWD0LVevmPSsqkKbY0M
conlbtD5C3vb7uUpYrnxWIOMl7nCSiASB+BQsQKA0Sfwl6M4UzdyrygNQFy6KJvR/SXACKl0J5JD9BSpJJR8ZXQnpyUPJZbY+h24Um5dk7EmsSRX7jhbT4c5XrFZS9w0dUzS1apkgHOqyb1weMQQdMMS+5y
ZlqwHkVcrAzqomZmDkT3aHrNRk3dnxHA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|55F074B6-EDB4-5439-B401-29244EF6B945|2024-06-
05T10:55:36|rXWBQ+dR1b9NilX0NXjf45rfkWqUSx6b8WZ8xedVZnZAbC7/ylm8W4ZNSQd41gKx0EnEPjfEyTyUU4LyfSBjKWuopjN9DNEl41gJXOQTxef3hKFOefDCW13e+QUtYhqjGNwmJilVcWDvtRTlAfPHr3
2GcuKsn3a0VAankOiKzoY8BQHLU2UYs/McwAXNzfUvUPDmTjZIcIy9FTgnFacmeeg2JwTv2GZgYQbSM1nc+WoVV2cbqukL66PDFqU4zGig4Vkts5je0L8mJhxG5qQfnURVqV2ZDxVO/GDU88oQedT7V5L8vQt
8CfXkTByLC8Zw4XoYszSlGLsQ9FOiPDN+gA==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



LIBRAMIENTO ELEVADO DE PUEBLA
LEP1408184R1

Bosque de cidros 173 piso 3, col. Bosque de las Lomas, Cuajimalpa de Morelos, CDMX, CP 05120.

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales
Serie: LEP Factura: 449110 NO. serie certificado Emisor: 00001000000509036022

Razón Social: Uso de CFDI: Metodo Pago:

RFC: Tipo Comprobante: Forma Pago:

Dirección: Fecha y hora de Emisión: Lugar Expedición:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA

JADORES G03-Gastos en general PUE

IFN060425C53 I 01- Efectivo

AVENIDA INSURGENTES SUR 13/06/2024 08:19:40 a. m. 05120

Información del CFDI Global

Periocidad:04-Mensual Mes:0 Año:0

Ren Clave SAT Cantidad Unidad Concepto Valor Unitario

1 95111602 1 A9 PEAJE EFECTIVO DEL 28 May 2024 46.55

Objeto Impuesto: 02 - Sí objeto de impuesto. Impuesto: 002 Tipo Factor: Tasa Tasa O Cuota: 0.160000 Base: 46.55 Importe: 7.45

SubTotal 46.55

Importe con Letra: (CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MXN) IVA 7

Total 54.00

Fecha y hora de emisión Timbre:

2024-06-13T08:20:41

FOLIO FISCAL (UUID)

8B7D4DDF-2095-48BC-93FB-798FAAFB9ADA

No Certificado SAT:

00001000000508341381

RFC ProvCertif:

CCF1011111K9
Sello SAT:

kt1gSKrIZT6r7VMPDWy7mtSj3q4HFkMUVdEtvYgTckGyXinuUogKegCAhc4/NnECsYfBfL9f5cUMxgI9DEd/qYgHm7co+3iGdE7CQCsWDlet+2q9Beu8pYdSV1
I8qlU7T81WwrK7a1VGrHdbRuFaqpgruRT8LHzoRnNl2KFdmb8pXl4d8WJ2dcePjvZFFCFEDX6xQODV6m+l7JnGw4UcIso34hRzi+DkXoQc6eVR98W6mk5gU
NxWlFr5brUOhM5VkA4kDN/s6e9MLScOw+IujhBI5mRd9+0BGOV40+UycV+grzp4SLX8hb5nrTOKI4pFTAb+s2dcNm2cA9HQhGxm5g==

Sello CFD:
ks0F+6ya5EyIJ6Fq8uPsmrGMqTAUvpn6/gqr+9jCYIuGh6zfZwsML4r9MIV0SH5o5gckeIL5cf44xaOYXKzWw9Cp1v7eRr08UprTmOhsV2yOecB8BWyv98iF18b
BmJNkMCfWsifTdBaSyZPp61knXiT/gHbsJGrHeFk4pISD3eIqHays0Mxm89aWNcNrQ3meWUx7alrXIolYnrHPTeMwhv19Kvkq/nJ7T+vNyjMYkkhYBBoRVTwof
h1CplT6DTQRDKvVbBik0i263nqFg6zAQf581qw1C6IPWPa1ukiJhUm09kOwlTA/SljWtB+8+opuClFz7nSK/bkLdIhfRPY1Cg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.0|8B7D4DDF-2095-48BC-93FB-798FAAFB9ADA|2024-06-13T08:20:41|ks0F+6ya5EyIJ6Fq8uPsmrGMqTAUvpn6/gqr+9jCYIuGh6zfZwsML4r9MIV0SH5o5gckeIL5cf44xaOYXKzWw9Cp1v7eRr08UprTmOhsV2yOec
B8BWyv98iF18bBmJNkMCfWsifTdBaSyZPp61knXiT/gHbsJGrHeFk4pISD3eIqHays0Mxm89aWNcNrQ3meWUx7alrXIolYnrHPTeMwhv19Kvkq/nJ7T+vNyjMYkkhYBBoRVTwofh1CplT6DTQRDKvVbBik0i263nqFg6zAQf
581qw1C6IPWPa1ukiJhUm09kOwlTA/SljWtB+8+opuClFz7nSK/bkLdIhfRPY1Cg==|00001000000508341381||

Este documento es una representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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